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"La iusticia que se construye a través del dialogo y la restaurac¡ón, foñalece la armonía social"

Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado de Campeche.

NOTTFTCAC|ÓN pOR BOLETíU eueCrnÓ¡¡lco

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE N Ú MERO : 8124-2025JL.1,

1. ANA KARINA CASTRO HIDALGO (parte actora)

En el expediente número 8124-20251JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por la ciudadana Ana

Karina Castro Hidalgo en contra de Comercializado¡a Farmacéutica de Ctriapas S.AP.|. de C.V.; con fecha 08 de enero

de 2026, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del PoderJudicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche,0S de
enero de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos, y; 2) cor el escrito de fecha 29 de septiembre de 2025,
suscrito por el apoderado jurídico de la parte actora, por medio del cual har;c uso de su derecho a réplica, respecto de lo
manifestado por la parte demandada; 3) Con los oficios 36250/2025,362511?025, 4215312025, 4215412025, suscrito por el
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, por n'edio del cual se ordena el archivo del amparo
368/202s-Vl-8. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Réplica formulada por la parte actora.
Con fundamento en el primer párrafo del ordinal 873-8 de Ia Ley Federal del 'l rabajo en vigor, se recepciona la réplica y las
objeciones ofrecidas por el apoderado legal de la parte actora, respec:o a la contestación de la parte demandada,
presentadas ante la Oficialía de Partes el día 29 de septiembre de2025, cLrrrpliendo así con los requisitos legales para su
debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte actora, éstas no sc enuncian en el presente acuerdo en razón de
que constan en el escrito, el cual integra este expediente.

Se toma nota de las obieciones realizadas por la parte actora, en cuanto al r.scrito de contestación de la parte demandada,
mismas que no se plasman en el presente acuerdo por encontrarse inse':as en el escrito, el cual forma parte de este
expediente.

Objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oporl ,rc.
SEGUNDO: Vista para Ia contrarréplica.
En términos de la primera parte del primer pánafo del artículo 873-C, en relac:jn con la fracción Vll del artÍculo 3o. Ter, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, córrase traslado de la réplica formulada por la parte actora. así como de sus anexos
-documentos que se encuentran disponibles en el expediente dioital v se por'.:¡ a s!¿ disposición en el local del Tribunal si asÍ
lo estiman necesario las partes demandadas- a fin de que en un plazo de 5 Qías hábiles siquientes al dÍa siouiente hábil
en que surta efectos su emplazamiento, plantee su contrarrépl¡ca o en su -:sc oblete las pruebas d
su caso ofrezca pruebas en relación a tales obieciones o bien de Ia contfallc. ,ca plalleade

Se le recuerda a la parte demandada que, al presentarsu contrarréplica. de '.rnformidad con lo establecido en la segunda y
tercera parte del primer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trai .:1c en vigor, deberá acompañar copias para su
traslado a la parte actora, asÍ como cop¡as de las pruebas que ofrezca en r(, :rción a su contrarréplica.

Por último, se le hace saber a las partes demandadas que, en caso de¡qf 'rmulat,su contrarréplic
el plazo concedido. se le tendrá por precluido su derecho de plantearla, qsi -- ¡o de obietar las pruebas de su contraparte o
bien de ofrecer pruebas v se continuará con el procedimiento, de conforn :,1 con lo señalado en el segundo párrafo del
numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

TERCERO: Acumulación.
ConfundamentoenlasfraccionesVl yXl del artículo72delaLeyOrgánic:; r.ri PoderJudicial del Estado,intégreseaeste
expediente, el escrito descrita en el apartado de vistos del presente z" .:t?,a, para que obren conforme a Derecho
corresponda.

Notifíquese mediante buzón electrónico y cúmplase. AsÍ lo provee y fi, ,r ¿: A/laestra en Derecho Andrea lsabel Gala
Abnal, Secretario de lnstrucción lnterino del Juzgado Laboral del Poder.lud r,; Estado sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con | ,jispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy746,delaLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel r ,,t:ral 47,delaLeyOrgánicadel PoderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar DoY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 0. ' or'rero del 2026.

,ooet JtoEtAl Ort t¡tAoo
.r¡lt I tolñAro ol c^Ítccl{

ürü&uCdtoa
,lJzeaDO t^torlr etor IOt lr l¡

crüoAD O? ¡lx fr^¡c||co r
clüftcl¡ cA¡?

{Oi#lCAf}Ot t

rlobtú


